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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

 

 

Bogotá D.C. 21 de marzo de 2024 
 
Honorable Senador 
IVÁN LEONIDAS NAME  
Presidente del Senado de la República 
 
Honorable Representante 
ANDRÉS DAVID CALLE AGUAS 
Presidente de la Cámara de Representantes 
 
 

Ref.: Informe de conciliación al Proyecto de Ley N° 050 de 2022 Cámara, 
de 329 de 2023 Senado “Por medio de la cual se eliminan beneficios y 
subrogados penales para quienes sean condenados o estén cumpliendo 
detención preventiva por el delito de feminicidio”. 

 
Honorables presidentes,  
 
De acuerdo con las designaciones efectuadas por las Presidencias del Honorable Senado de la 
República y de la Honorable Cámara de Representantes, y de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 161 de la Constitución Política y 186 de la Ley 5a de 1992, los suscritos integrantes 
de la Comisión Accidental de Mediación nos permitimos someter, por su conducto, a 
consideración de las Plenarias del Senado y de la Cámara de Representantes, para continuar su 
trámite correspondiente, el texto conciliado del proyecto de ley de la referencia. 
 
Cordialmente,   
 
 

 
 

 
María Fernanda Cabal Molina 

Senadora de la República 

 
Carolina Arbeláez Giraldo 
Representante a la Cámara 

 
  

 

 

INFORME DE CONCILIACIÓN DE LOS TEXTOS APROBADOS EN PLENARIA 
DE SENADO DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES DEL 

PROYECTO  
 
Con el fin de dar cumplimiento a la designación, la representante Carolina Arbeláez y la 
senadora María Fernanda Cabal nos reunimos para conciliar los textos aprobados por la 
Plenaria de la Cámara de Representantes y por la Plenaria del Senado de la República  
 
De dicha revisión, encontramos las siguientes diferencias, las cuales se relacionan en el cuadro 
posterior: 
 

- El Senado de la República ajustó el texto del Artículo 2 del proyecto de ley para ajustar 
su contenido a la Ley 2292 de 2023 “Por medio de la cual se adoptan acciones 
afirmativas para mujeres Cabeza de Familia en materias de política criminal y 
penitenciaria, se modifica y adiciona el Código Penal, la Ley 750 de 2002 y el Código 
de Procedimiento Penal y se dictan otras disposiciones”. 
 

- El Senado de la República incluyó en el texto del proyecto un artículo nuevo, el artículo 
3 del texto  

 

Texto Aprobado en Cámara 
de Representantes, publicado 
en la Gaceta 494 de 2023 

Texto Aprobado en el Senado 
de la República, publicado en 
la Gaceta 08 de 2024 

Texto presentado la para 
conciliación en ambas 
cámaras 

Artículo 1°. Modifíquese el 
segundo inciso del artículo 
68-A de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:  
 
Artículo 68A. Exclusión de 
los beneficios y subrogados 
penales. No se concederán; la 
suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; la 
prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni 
habrá lugar a ningún otro 
beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración 
regulados por la ley, siempre 
que esta sea efectiva, cuando 

Artículo 1°. Modifíquese el 
segundo inciso del artículo 
68-A de la Ley 599 de 2000, 
el cual quedará así:  
 
ARTÍCULO 68A. 
EXCLUSIÓN DE LOS 
BENEFICIOS Y 
SUBROGADOS PENALES. 
No se concederán; la 
suspensión condicional de la 
ejecución de la pena; la 
prisión domiciliaria como 
sustitutiva de la prisión; ni 
habrá lugar a ningún otro 
beneficio, judicial o 
administrativo, salvo los 
beneficios por colaboración 

Se acoge el texto aprobado 
por la Cámara de 
Representantes. 
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la persona haya sido 
condenada por delito doloso 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes 
hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la 
Administración Pública; 
delitos contra las personas y 
bienes protegidos por el 
Derecho Internacional 
Humanitario; delitos contra 
la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que 
recaiga sobre los bienes del 
Estado; captación masiva y 
habitual de dineros; 
utilización indebida de 
información privilegiada; 
concierto para delinquir 
agravado; lavado de activos; 
soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero 
del artículo 243; extorsión; 
homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 
del artículo 104; lesiones 
causadas con agentes 
químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; 
violación ilícita de 
comunicaciones; violación 
ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter 
oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; 
lesiones personales por 
pérdida anatómica o 
funcional de un órgano o 
miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; 
testaferrato; enriquecimiento 
ilícito de particulares; 

regulados por la ley, siempre 
que, esta sea efectiva, cuando 
la persona haya sido 
condenada por delito doloso 
dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes 
hayan sido condenados por 
delitos dolosos contra la 
Administración Pública; 
delitos contra las personas y 
bienes protegidos por el 
Derecho Internacional 
Humanitario; delitos contra 
la libertad, integridad y 
formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que 
recaiga sobre los bienes del 
Estado; captación masiva y 
habitual de dineros; 
utilización indebida de 
información privilegiada; 
concierto para delinquir 
agravado; lavado de activos; 
soborno transnacional; 
violencia intrafamiliar; hurto 
calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero 
del artículo 243; extorsión; 
homicidio agravado 
contemplado en el numeral 6 
del artículo 104; lesiones 
causadas con agentes 
químicos, ácidos y/o 
sustancias similares; 
violación ilícita de 
comunicaciones; violación 
ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter 
oficial; trata de personas; 
apología al genocidio; 
lesiones personales por 
pérdida anatómica o 
funcional de un órgano o 
miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; 

apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas 
que los contengan; 
receptación; instigación a 
delinquir; empleo o 
lanzamiento de sustancias u 
objeto peligrosos; 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión o uso de 
armas químicas, biológicas y 
nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; 
rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de 
inmuebles, falsificación de 
moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión 
fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; 
contrabando de 
hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e 
instigación al empleo, 
producción y transferencia de 
minas antipersonales y 
feminicidio simple o 
agravado.

testaferrato; enriquecimiento 
ilícito de particulares; 
apoderamiento de 
hidrocarburos, sus derivados, 
biocombustibles o mezclas 
que los contengan; 
receptación; instigación a 
delinquir; empleo o 
lanzamiento de sustancias u 
objeto peligrosos; 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión o uso de 
armas químicas, biológicas y 
nucleares; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes y otras 
infracciones; espionaje; 
rebelión; y desplazamiento 
forzado; usurpación de 
inmuebles, falsificación de 
moneda nacional o 
extranjera; exportación o 
importación ficticia; evasión 
fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; 
contrabando de 
hidrocarburos y sus 
derivados; ayuda e 
instigación al empleo, 
producción y transferencia de 
minas antipersonales y 
feminicidio simple o 
agravado.

Artículo 2°. Modifíquese el 
parágrafo del artículo
314 de la Ley 906 de 2004, el 
cual quedará así:
Artículo 314. Sustitución de 
la detención preventiva. La 
detención preventiva en
establecimiento carcelario 
podrá sustituirse por la del 
lugar de la residencia en los 
siguientes eventos:

Artículo 2°. Modifíquese el 
parágrafo del artículo 314 de 
la Ley 906 de 2004, el cual 
quedará así: 
Artículo 314. Sustitución de 
la detención preventiva. La 
detención preventiva en 
establecimiento carcelario 
podrá sustituirse por la del 
lugar de la residencia en los 
siguientes eventos:

Se acoge el texto aprobado 
por el Senado de la 
República.

1. Cuando para el 
cumplimiento de los fines
previstos para la medida de 
aseguramiento sea suficiente 
la reclusión en el lugar de 
residencia, aspecto que será 
fundamentado
por quien solicite la 
sustitución y decidido
por el juez en la respectiva 
audiencia de imposición, en 
atención a la vida personal,
laboral, familiar o social del 
imputado.
2. Cuando el imputado o 
acusado fuere mayor
de sesenta y cinco (65) años, 
siempre que su
personalidad, la naturaleza y 
modalidad del delito hagan 
aconsejable su reclusión en el 
lugar de residencia.
3. Cuando a la imputada o 
acusada le falten dos (2) 
meses o menos para el parto. 
Igual derecho tendrá durante 
los seis (6) meses
siguientes a la fecha de 
nacimiento.
4. Cuando el imputado o 
acusado estuviere en estado 
grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos 
oficiales. El juez determinará 
si el imputado o acusado 
deberá permanecer en su 
lugar de residencia, en clínica 
u hospital. 
5. Cuando la imputada o 
acusada fuere madre cabeza 
de familia de hijo menor o 
que sufriere incapacidad 
permanente, siempre y 
cuando haya estado bajo su 
cuidado. En ausencia de ella, 

1. Cuando para el 
cumplimiento de los fines 
previstos para la medida de 
aseguramiento sea suficiente 
la reclusión en el lugar de 
residencia, aspecto que será 
fundamentado por quien 
solicite la sustitución y 
decidido por el juez en la 
respectiva audiencia de 
imposición, en atención a la 
vida personal, laboral, 
familiar o social del 
imputado.
2. Cuando el imputado o 
acusado fuere mayor de 
sesenta y cinco (65) años, 
siempre que su personalidad, 
la naturaleza y modalidad del 
delito hagan aconsejable su 
reclusión en el lugar de 
residencia.
3. Cuando a la procesada le 
falten tres (3) meses o menos 
para el parto, y hasta los seis 
(6) meses después del 
nacimiento.
4. Cuando el imputado o 
acusado estuviere en estado 
grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos 
oficiales. El juez determinará 
si el imputado o acusado 
deberá permanecer en su 
lugar de residencia, en clínica 
u hospital.
5. Cuando la procesada fuere 
mujer cabeza de familia de 
hijo menor o que sufriere 
incapacidad permanente, o 
tenga a un adulto mayor o 
una persona que no pueda 
valerse por sí misma bajo su 
cuidado. La persona que haga 
sus veces podrá acceder a la 

el padre que haga sus veces 
tendrá el mismo beneficio. 
La detención en el lugar de 
residencia comporta los 
permisos necesarios para los 
controles médicos de
rigor, la ocurrencia del parto, 
y para trabajar en la hipótesis 
del numeral 5.
En todos los eventos el 
beneficiario suscribirá
un acta en la cual se 
compromete a permanecer
en el lugar o lugares 
indicados, a no cambiar de
residencia sin previa 
autorización, a concurrir
ante las autoridades cuando 
fuere requerido y,
adicionalmente, podrá 
imponer la obligación
de someterse a los 
mecanismos de control y
vigilancia electrónica o de 
una persona o institución
determinada, según lo 
disponga el juez.
El control del cumplimiento 
de la detención en el
lugar de residencia estará a 
cargo del Inpec, el cual
realizará un control periódico 
sobre el cumplimiento
de la detención domiciliaria y 
reportará a la Fiscalía
sobre sus resultados para que 
si se advierten
violaciones a las condiciones 
impuestas por el Juez
se puedan adoptar las 
correspondientes acciones.
Parágrafo. <Parágrafo 
modificado por el
artículo 5° de la Ley 1944 de 
2018> No procederá

misma medida. En estos 
eventos, el juez atenderá 
especialmente a las 
necesidades de protección de 
la unidad familiar y a la 
garantía de los derechos de 
las personas que se 
encuentren bajo su 
dependencia. La detención en 
el lugar de residencia 
comporta los permisos 
necesarios para los controles 
médicos de rigor, la 
ocurrencia del parto, y para 
trabajar en la hipótesis del 
numeral 5.
En todos los eventos el 
beneficiario suscribirá un 
acta en la cual se 
compromete a permanecer en 
el lugar o lugares indicados, a 
no cambiar de residencia sin 
previa autorización, a 
concurrir ante las autoridades 
cuando fuere requerido y, 
adicionalmente, podrá 
imponer la obligación de 
someterse a los mecanismos 
de control y vigilancia 
electrónica o de una persona 
o institución determinada, 
según lo disponga el juez.
El control del cumplimiento 
de la detención en el lugar de 
residencia estará a cargo del 
lNPEC, el cual realizará un 
control periódico sobre el 
cumplimiento de la detención 
domiciliaria y reportará a la 
Fiscalía sobre sus resultados 
para que si se advierten 
violaciones a las condiciones 
impuestas por el Juez se 
puedan adoptar las 
correspondientes acciones. 
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la sustitución de la detención 
preventiva en
establecimiento carcelario, 
por detención
domiciliaria cuando la 
imputación se refiera a los
siguientes delitos:
Los de competencia de los 
jueces penales del
circuito especializado o 
quien haga sus veces,
tráfico de migrante (C. P. 
artículo 188); acceso
carnal o actos sexuales con 
incapaz de resistir (C. P.
artículo 210); violencia 
intrafamiliar (C. P. artículo
229); hurto calificado (C. P. 
artículo 240); hurto
agravado (C. P. artículo 241, 
numerales 7, 8, 11, 12 y
15); abigeato (C. P. artículo 
243); abigeato agravado
(C. P. artículo 243-A); estafa 
agravada (C. P. artículo
247); uso de documentos 
falsos relacionados con
medios motorizados hurtados 
(C. P. artículo 291);
fabricación, tráfico y porte de 
armas de fuego o
municiones de uso personal, 
cuando concurra con
el delito de concierto para 
delinquir (C. P. artículos
340 y 365), o los imputados 
registren sentencias
condenatorias vigentes por 
los mismos delitos;
fabricación, tráfico y porte de 
armas y municiones de
uso privativo de las Fuerzas 
Armadas (C. P. artículo
366); fabricación, 
importación, tráfico, 

PARÁGRAFO. 
No procederá la sustitución 
de la detención preventiva en 
establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria 
cuando la imputación se 
refiera a los siguientes 
delitos: Los de competencia 
de los jueces penales del 
circuito especializados o 
quien haga sus veces, tráfico 
de migrante (C. P. artículo 
188); acceso carnal o actos 
sexuales con incapaz de 
resistir (C. P. artículo 210); 
violencia intrafamiliar (C. P. 
artículo 229); hurto 
calificado (C. P. artículo 
240); hurto agravado (C. P. 
artículo 241, numerales 7, 
8,11, 12 y 15); abigeato (C. P. 
artículo 243); abigeato 
agravado (C. P. artículo 243-
A); estafa agravada (C. P. 
artículo 247); uso de 
documentos falsos 
relacionados con medios 
motorizados hurtados (C. P. 
artículo 291); fabricación, 
tráfico y porte de armas de 
fuego o municiones de uso 
personal, cuando concurra 
con el delito de concierto 
para delinquir (C. P. artículos 
340 y 365), o los imputados 
registren sentencias 
condenatorias vigentes por 
los mismos delitos; 
fabricación, tráfico y porte de 
armas y municiones de uso 
privativo de las Fuerzas 
Armadas (C. P. artículo 366); 
fabricación, importación, 
tráfico, posesión y uso de 
armas químicas, biológicas y 

posesión y
uso de armas químicas, 
biológicas y nucleares (C. P.
artículo 367); peculado por 
apropiación en cuantía
superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales
mensuales (C. P. artículo 
397); concusión (C. P.
artículo 404); cohecho propio 
(C. P. artículo 405);
cohecho impropio (C. P. 
artículo 406); cohecho por
dar u ofrecer (C. P. artículo 
407); enriquecimiento
ilícito (C. P. artículo 412); 
soborno transnacional (C.
P. artículo 433); interés 
indebido en la celebración
de contratos (C. P. artículo 
409); contrato sin
cumplimiento de requisito 
legales (C. P. artículo 410); 
tráfico de influencia (C.P. 
artículo 411);
receptación repetida, 
continua (C. P. artículo 447,
inciso 1o y 3o); receptación 
para ocultar o encubrir
el delito de hurto calificado, 
la receptación para
ocultar o encubrir el hurto 
calificado en concurso
con el concierto para 
delinquir, receptación sobre
medio motorizado o sus 
partes esenciales, o sobre
mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C.
P. artículo 447, inciso 2o) y 
feminicidio simple o
agravado (C.P. artículos 
104A y 104B).

nucleares (C. P. artículo 
367); peculado por 
apropiación en cuantía 
superior a cincuenta (50) 
salarios mínimos legales 
mensuales (C. P. artículo 
397); conclusión (C. P. 
artículo 404); cohecho propio 
(C. P. artículo 405); cohecho 
impropio (C. P. artículo 406); 
cohecho por dar u ofrecer (C. 
P. artículo 407); 
enriquecimiento ilícito (C. P. 
artículo 412); soborno 
transnacional (C. P. artículo 
433); interés indebido en la 
celebración de contratos (C. 
P. artículo 409); contrato sin 
cumplimiento de requisito 
legales (C. P. artículo 410); 
tráfico de influencia (C.P. 
artículo 411); receptación 
repetida, continua (C. P. 
artículo 447, inciso 10 y 3°); 
receptación para ocultar o 
encubrir el delito de hurto 
calificado, la receptación 
para ocultar o encubrir el 
hurto calificado en concurso 
con el concierto para 
delinquir, receptación sobre 
medio motorizado o sus 
partes esenciales, o sobre 
mercancía o combustible que 
se lleve en ellos (C. P. 
artículo 447, inciso 2°) y 
feminicidio simple o 
agravado (C.P. artículos 
104A y 104B.)

ARTÍCULO NUEVO Artículo 3°. Modifíquese el 
artículo 38G de la ley 599 de 
2000, el cual quedará así:

ARTÍCULO 38G. La 
ejecución de la pena privativa 
de la libertad se cumplirá en 
el lugar de residencia o 
morada del condenado 
cuando haya cumplido la 
mitad de la condena y 
concurran los presupuestos 
contemplados en los 
numerales 3 y 4 del artículo 
38B del presente código, 
excepto en los casos en que el 
condenado pertenezca al 
grupo familiar de la víctima o 
en aquellos eventos en que 
fue sentenciado por alguno 
de los siguientes delitos del 
presente código: genocidio; 
contra el derecho 
internacional humanitario; 
desaparición forzada; 
secuestro extorsivo; tortura; 
desplazamiento forzado; 
tráfico de menores; uso de 
menores de edad para la 
comisión de delitos; tráfico 
de migrantes; trata de 
personas; delitos contra la 
libertad, integridad y 
formación sexuales; 
extorsión; concierto para 
delinquir agravado; lavado 
de activos; terrorismo; 
usurpación y abuso de 
funciones públicas con fines 
terroristas; financiación del 
terrorismo y de actividades 
de delincuencia organizada; 
administración de recursos 
con actividades terroristas y 
de delincuencia organizada; 

Se acoge el texto aprobado 
por el Senado de la 
República. 

financiación del terrorismo y 
administración de recursos 
relacionados con actividades 
terroristas; fabricación, 
tráfico y porte de armas y 
municiones de uso 
restringido, uso privativo de 
las fuerzas armadas o 
explosivos; delitos 
relacionados con el tráfico de 
estupefacientes, salvo los 
contemplados en el artículo 
375 y el inciso 2 del artículo 
376; peculado por 
apropiación; concusión; 
cohecho propio; cohecho 
impropio; cohecho por dar u 
ofrecer; interés indebido en la 
celebración de contratos; 
contrato sin cumplimientos 
de requisitos legales; 
acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de 
influencias de servidor 
público; enriquecimiento 
ilícito; prevaricato por 
acción; falso testimonio; 
soborno; soborno en la 
actuación penal; amenazas a 
testigo; ocultamiento, 
alteración o destrucción de 
elemento material 
probatorio; en los delitos que 
afecten el patrimonio del 
Estado; feminicidio.

PARÁGRAFO. Los 
particulares que hubieran 
participado en los delitos de 
peculado por apropiación, 
concusión, cohecho propio, 
cohecho impropio, cohecho 
por dar u ofrecer, interés 
indebido en la celebración de 
contrato, contrato sin 
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cumplimiento de requisitos 
legales, acuerdos restrictivos 
de la competencia, tráfico de 
influencias de servidor 
público, enriquecimiento 
ilícito, prevaricato por 
acción, falso testimonio, 
soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a 
testigos, ocultamiento, 
alteración, destrucción 
material probatorio, no 
tendrán el beneficio de que 
trata este artículo

Artículo 3°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Artículo 4°. La presente ley 
rige a partir de la fecha de su 
promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean 
contrarias. 

Se acoge el texto aprobado 
por la Cámara de 
Representantes

En consecuencia, las suscritas conciliadoras solicitamos a las Plenarias del Congreso de la 
República aprobar el texto conciliado del Proyecto de Ley N° 050 de 2022 Cámara, de 329 de 
2023 Senado “Por medio de la cual se eliminan beneficios y subrogados penales para quienes 
sean condenados o estén cumpliendo detención preventiva por el delito de feminicidio”.

María Fernanda Cabal Molina
Senadora de la República

Carolina Arbeláez Giraldo
Representante a la Cámara

TEXTO CONCILIADO
PROYECTO DE LEY N° 050 DE 2022 CÁMARA, DE 329 DE 2023 SENADO

“Por medio de la cual se eliminan beneficios y subrogados penales para quienes sean 
condenados o estén cumpliendo detención preventiva por el delito de feminicidio”

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el segundo inciso del artículo 68-A de la Ley 599 de 2000, el cual 
quedará así: 

ARTÍCULO 68A. EXCLUSIÓN DE LOS BENEFICIOS Y SUBROGADOS PENALES. No 
se concederán; la suspensión condicional de la ejecución de la pena; la prisión domiciliaria 
como sustitutiva de la prisión; ni habrá lugar a ningún otro beneficio, judicial o administrativo, 
salvo los beneficios por colaboración regulados por la ley, siempre que, esta sea efectiva, 
cuando la persona haya sido condenada por delito doloso dentro de los cinco (5) años 
anteriores. Tampoco quienes hayan sido condenados por delitos dolosos contra la 
Administración Pública; delitos contra las personas y bienes protegidos por el Derecho 
Internacional Humanitario; delitos contra la libertad, integridad y formación sexual; estafa y 
abuso de confianza que recaiga sobre los bienes del Estado; captación masiva y habitual de 
dineros; utilización indebida de información privilegiada; concierto para delinquir agravado; 
lavado de activos; soborno transnacional; violencia intrafamiliar; hurto calificado; abigeato 
enunciado en el inciso tercero del artículo 243; extorsión; homicidio agravado contemplado en 
el numeral 6 del artículo 104; lesiones causadas con agentes químicos, ácidos y/o sustancias 
similares; violación ilícita de comunicaciones; violación ilícita de comunicaciones o 
correspondencia de carácter oficial; trata de personas; apología al genocidio; lesiones 
personales por pérdida anatómica o funcional de un órgano o miembro; desplazamiento 
forzado; tráfico de migrantes; testaferrato; enriquecimiento ilícito de particulares; 
apoderamiento de hidrocarburos, sus derivados, biocombustibles o mezclas que los contengan; 
receptación; instigación a delinquir; empleo o lanzamiento de sustancias u objeto peligrosos; 
fabricación, importación, tráfico, posesión o uso de armas químicas, biológicas y nucleares; 
delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes y otras infracciones; espionaje; rebelión; 
y desplazamiento forzado; usurpación de inmuebles, falsificación de moneda nacional o 
extranjera; exportación o importación ficticia; evasión fiscal; negativa de reintegro; 
contrabando agravado; contrabando de hidrocarburos y sus derivados; ayuda e instigación al 
empleo, producción y transferencia de minas antipersonales y feminicidio simple o agravado.

Artículo 2°. Modifíquese el parágrafo del artículo 314 de la Ley 906 de 2004, el cual quedará 
así: 

Artículo 314. Sustitución de la detención preventiva. La detención preventiva en 
establecimiento carcelario podrá sustituirse por la del lugar de la residencia en los siguientes 
eventos:

1. Cuando para el cumplimiento de los fines previstos para la medida de aseguramiento 
sea suficiente la reclusión en el lugar de residencia, aspecto que será fundamentado por 
quien solicite la sustitución y decidido por el juez en la respectiva audiencia de 
imposición, en atención a la vida personal, laboral, familiar o social del imputado.

2. Cuando el imputado o acusado fuere mayor de sesenta y cinco (65) años, siempre que 
su personalidad, la naturaleza y modalidad del delito hagan aconsejable su reclusión en 
el lugar de residencia.

3. Cuando a la procesada le falten tres (3) meses o menos para el parto, y hasta los seis (6) 
meses después del nacimiento.

4. Cuando el imputado o acusado estuviere en estado grave por enfermedad, previo 
dictamen de médicos oficiales. El juez determinará si el imputado o acusado deberá 
permanecer en su lugar de residencia, en clínica u hospital.

5. Cuando la procesada fuere mujer cabeza de familia de hijo menor o que sufriere 
incapacidad permanente, o tenga a un adulto mayor o una persona que no pueda valerse 
por sí misma bajo su cuidado. La persona que haga sus veces podrá acceder a la misma 
medida. En estos eventos, el juez atenderá especialmente a las necesidades de 
protección de la unidad familiar y a la garantía de los derechos de las personas que se 
encuentren bajo su dependencia. La detención en el lugar de residencia comporta los 
permisos necesarios para los controles médicos de rigor, la ocurrencia del parto, y para 
trabajar en la hipótesis del numeral 5.

6. En todos los eventos el beneficiario suscribirá un acta en la cual se compromete a 
permanecer en el lugar o lugares indicados, a no cambiar de residencia sin previa 
autorización, a concurrir ante las autoridades cuando fuere requerido y, adicionalmente, 
podrá imponer la obligación de someterse a los mecanismos de control y vigilancia 
electrónica o de una persona o institución determinada, según lo disponga el juez.

El control del cumplimiento de la detención en el lugar de residencia estará a cargo del 
lNPEC, el cual realizará un control periódico sobre el cumplimiento de la detención 
domiciliaria y reportará a la Fiscalía sobre sus resultados para que si se advierten 
violaciones a las condiciones impuestas por el Juez se puedan adoptar las 
correspondientes acciones.

Parágrafo. No procederá la sustitución de la detención preventiva en establecimiento carcelario, 
por detención domiciliaria cuando la imputación se refiera a los siguientes delitos: Los de 
competencia de los jueces penales del circuito especializados o quien haga sus veces, tráfico 
de migrante (C. P. artículo 188); acceso carnal o actos sexuales con incapaz de resistir (C. P. 

artículo 210); violencia intrafamiliar (C. P. artículo 229); hurto calificado (C. P. artículo 240); 
hurto agravado (C. P. artículo 241, numerales 7, 8,11, 12 y 15); abigeato (C. P. artículo 243); 
abigeato agravado (C. P. artículo 243-A); estafa agravada (C. P. artículo 247); uso de 
documentos falsos relacionados con medios motorizados hurtados (C. P. artículo 291); 
fabricación, tráfico y porte de armas de fuego o municiones de uso personal, cuando concurra 
con el delito de concierto para delinquir (C. P. artículos 340 y 365), o los imputados registren 
sentencias condenatorias vigentes por los mismos delitos; fabricación, tráfico y porte de armas 
y municiones de uso privativo de las Fuerzas Armadas (C. P. artículo 366); fabricación, 
importación, tráfico, posesión y uso de armas químicas, biológicas y nucleares (C. P. artículo 
367); peculado por apropiación en cuantía superior a cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales (C. P. artículo 397); conclusión (C. P. artículo 404); cohecho propio (C. P. artículo 
405); cohecho impropio (C. P. artículo 406); cohecho por dar u ofrecer (C. P. artículo 407); 
enriquecimiento ilícito (C. P. artículo 412); soborno transnacional (C. P. artículo 433); interés 
indebido en la celebración de contratos (C. P. artículo 409); contrato sin cumplimiento de 
requisito legales (C. P. artículo 410); tráfico de influencia (C.P. artículo 411); receptación 
repetida, continua (C. P. artículo 447, inciso 10 y 3°); receptación para ocultar o encubrir el 
delito de hurto calificado, la receptación para ocultar o encubrir el hurto calificado en concurso 
con el concierto para delinquir, receptación sobre medio motorizado o sus partes esenciales, o 
sobre mercancía o combustible que se lleve en ellos (C. P. artículo 447, inciso 2°) y feminicidio 
simple o agravado (C.P. artículos 104A y 104B.)

Artículo 3°. Modifíquese el artículo 38G de la ley 599 de 2000, el cual quedará así:

Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de 
residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran 
los presupuestos contemplados en los numerales 3 y 4 del artículo 38B del presente código, 
excepto en los casos en que el condenado pertenezca al grupo familiar de la víctima o en 
aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los siguientes delitos del presente 
código: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; 
secuestro extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de 
edad para la comisión de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la 
libertad, integridad y formación sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado 
de activos; terrorismo; usurpación y abuso de funciones públicas con fines terroristas; 
financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia organizada; administración de 
recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; financiación del terrorismo 
y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; fabricación, tráfico y 
porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o 
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el 
artículo 375 y el inciso 2 del artículo 376; peculado por apropiación; concusión; cohecho 
propio; cohecho impropio; cohecho por dar u ofrecer; interés indebido en la celebración de 
contratos; contrato sin cumplimientos de requisitos legales; acuerdos restrictivos de la 
competencia; tráfico de influencias de servidor público; enriquecimiento ilícito; prevaricato 
por acción; falso testimonio; soborno; soborno en la actuación penal; amenazas a testigo; 
ocultamiento, alteración o destrucción de elemento material probatorio; en los delitos que 
afecten el patrimonio del Estado; feminicidio.
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P O N E N C I A S

PONENCIA POSITIVA PARA SEGUNDO DEBATE EN SENADO DEL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 147 DE 2023 SENADO

por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la Ley 1861 de 2017, se incentiva la 
graduación como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de quienes presten servicio militar 

obligatorio durante 18 meses y se dictan otras disposiciones.

 

 

 
Parágrafo. Los particulares que hubieran participado en los delitos de peculado por 
apropiación, concusión, cohecho propio, cohecho impropio, cohecho por dar u ofrecer, interés 
indebido en la celebración de contrato, contrato sin cumplimiento de requisitos legales, 
acuerdos restrictivos de la competencia, tráfico de influencias de servidor público, 
enriquecimiento ilícito, prevaricato por acción, falso testimonio, soborno, soborno en la 
actuación penal, amenaza a testigos, ocultamiento, alteración, destrucción material probatorio, 
no tendrán el beneficio de que trata este artículo. 
 
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga las 
disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
 

 
María Fernanda Cabal Molina 

Senadora de la República 

 
Carolina Arbeláez Giraldo 
Representante a la Cámara 

 

 
 

Bogotá D. C., marzo 21 de 2024  
 
 
Honorable Senador 
LIDIO ARTURO GARCIA TURBAY 
Presidente  
Comisión Segunda Constitucional 
Senado de la República 
Ciudad 
 
Asunto: Ponencia positiva para segundo debate en Senado del proyecto de Ley N°147 
de 2023 Senado “Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la ley 
1861 de 2017, se incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a la educación 
terciaria de quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses y se dictan 
otras disposiciones”. 

 

Respetado Presidente: 
 
En cumplimiento de la designación realizada por la honorable Mesa Directiva de la 
Comisión Segunda Constitucional del Senado, y de conformidad con el dispuesto en 
el artículo 150  y siguientes de la Ley 5ta de 1992, procedemos a rendir informe de 
ponencia para segundo debate al Proyecto de Ley N° 147 de 2023 Senado “Por 
medio de la cual se modifican algunas disposiciones de la ley 1861 de 2017, se 
incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a la educación terciaria de 
quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses y se dictan otras 
disposiciones”.  
 
 
    

NICOLÁS ALBEIRO ECHEVERRY ALVARÁN 
Senador de la Republica 

Coordinador Ponente 
 
  
OSCAR MAURICIO GIRALDO        LIDIO GARCÍA TURBAY 
Senador de la Republica     Senador de la Republica 

PROYECTO DE LEY N° 147 DE 2023 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
MODIFICAN ALGUNAS DISPOSICIONES DE LA LEY 1861 DE 2017, SE 
INCENTIVA LA GRADUACIÓN COMO BACHILLERES Y EL ACCESO A LA 
EDUCACIÓN TERCIARIA DE QUIENES PRESTEN SERVICIO MILITAR 
OBLIGATORIO DURANTE 18 MESES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
 
 
 
 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

1. OBJETO DEL PROYECTO 
 

           El proyecto Ley “Por medio de la cual se modifican algunas disposiciones de 
la ley 1861 de 2017, se incentiva la graduación como bachilleres y el acceso a 
la educación terciaria de quienes presten servicio militar obligatorio durante 
18 meses y se dictan otras disposiciones”, tienen como objeto modificar 
algunas disposiciones de la Ley 1861 de 2017 y otras disposiciones, con el fin de 
garantizar a quienes presten servicio militar obligatorio durante 18 meses, puedan 
acceder a la educación necesaria, para qué previo cumplimiento de todos los 
requisitos, puedan obtener su título de bachiller al concluir su servicio militar.  

Así mismo, busca aumentar el periodo durante el cual el Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA deberá impartir cursos de formación para el empleo durante el 
servicio militar y establecer un porcentaje mínimo anual de becas parciales o 
totales que las Universidades e Instituciones de Educación Superior de naturaleza 
pública deberán garantizar a quienes hayan prestado un servicio militar de 18 
meses en Colombia. 

 
2.  ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

 
 El proyecto de ley bajo estudio, de origen congresional fue radicado el 19 de 

septiembre de 2023 por el representante Andrés Felipe Jiménez Vargas y el 
senador Nicolás Echeverry.  
 

 El proyecto se publicó en la gaceta No 1312 de 2023 del 20 de septiembre de 
2023. 

 
 La ponencia para primer debate fue publicada en la Gaceta 1740 del 06 de 

diciembre de 2023 
 
 Fue aprobada la ponencia para primer debate en Sesión Ordinaria de la 

Comisión Segunda del Senado de la República del día cinco (05) de marzo del 
año dos mil veinticuatro (2024), según consta en el Acta No.15 de Sesión de esa 
fecha. 
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